
7/3/23, 15:28 Correo: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAwYzlkODAxLWQ5OTktNGIxYS1iYWYyLTQwYzQzOGY5ZjY3YwAQAJgcbsK8OglGkbhOMi9qqPo%3D 1/1
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directora@laboralpension.com <directora@laboralpension.com>
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Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Notificacionesjudiciales
<notificacionesjudiciales@colpensiones.com>;Laura Katherine Miranda Contreras
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>

--Buen día. 
 
SEÑORES JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES
AFP PORVENIR 
E.S.D.
 

Proceso: Ordinario Laboral
Radicación: 11001310503920230001400
Demandante: Celina Urbina Rivera
Demandada: Colpensiones y otras
 

LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO, mayor de edad, identificada civil y profesionalmente como aparece
al pie de mi firma, obrando en mi condición de apoderada Judicial Especial de la parte demandante,
encontrándome en el término legal concedido para subsanar la presente demanda, me permito
realizarlo por medio del presente escrito. 
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Demandante: Celina Urbina Rivera 

Demandada: Colpensiones y otras  
 
 
LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO, mayor de edad, identificada civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de apoderada Judicial Especial 

de la parte demandante, encontrándome en el término legal concedido para subsanar la 
presente demanda, me permito realizarlo por medio del presente escrito;  
  
 
1. Una vez revisado el líbelo advierte el Despacho que no reúne los requisitos exigidos, 

por cuanto la prueba documental visible en el archivo PDF de anexos de la demanda 
(páginas 2, 3 y 9), relacionadas en el numeral 5 del acápite de pruebas documentales 
de la demanda, se encuentra borrosa y, por lo tanto, no es legible. En tal sentido, se 
deberá allegar la citada documental de manera integral en formato PDF, so pena de no 
tenerse como prueba. (Núm. 10 Art.25 CPTSS). 

 
Junto con el escrito de subsanación allego las documentales de manera legibles.  
 
 
Envio el escrito de subsanación a los demandados en concordancia con la Ley 2213 de 

2022. 
 
 
 
Del señor Juez, Atentamente:  

  
  
  
 
 

LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO  
C.C. No. 1.032.482.965 de Bogotá  
T.P. N.º 338.886 del C.S. de la J.  
 


















































